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	PROCESO No.
	(No de proceso, año)

	INVESTIGADO:
	(Nombres y apellidos completos del/los presuntos autor/autores de la falta disciplinaria)

	[bookmark: _Hlk51083130]CARGO:
	(Cargos, dependencia y entidad donde se desempeñaron)

	QUEJOSO O INFORMANTE:
	Quejosos, si son particulares.
Informantes, si son servidores públicos.
Anónimo.

	FECHA HECHOS:
	(Año, mes, día en la que ocurrieron los hechos por acción u omisión)

	FECHA INFORME:
	(Año, mes, día de recepción de queja o informe)

	LEY APLICABLE:
	LEY 1952 DE 2019 MODIFICADA POR LEY 2094 DE 2021

	PROVIDENCIA:  
	AUTO QUE ORDENA ARCHIVO DEFINITIVO DE UNA INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA ARTS. 90 Y 224



(Ciudad y día, mes, año)

1.- ASUNTO POR TRATAR:

Conforme a lo dispuesto por el artículo 221 de la Ley 1952 de 2019 modificada por la Ley 2094 de 2021, la Oficina de Control Interno Disciplinario con funciones de Instrucción de la Gobernación de Nariño, evaluará el mérito de las pruebas recaudadas en la presente investigación disciplinaria adelantada en contra del señor [Nombre completo del servidor público] en calidad en calidad de [señalar el cargo desempeñado por el funcionario] para la época de los hechos, a fin de determinar si existe o no mérito para formular pliego de cargos, o proceder a declarar la terminación del proceso disciplinario y archivo definitivo de las diligencias una vez ha sido individualizado como sujeto procesal.

2. - EL HECHO INVESTIGADO Y SUS ANTECEDENTES:

2.1. – Del informe / queja:

Que el día ____________ [Escribir la fecha en que se recibió la noticia], mediante ____________ [indicar si la queja/informe se allegó a través de correo electrónico o en medio físico], con radicado interno No. ______ este Despacho recibió _____________ [indicar el tipo de noticia disciplinaria, esto es: queja o informe] presentado por _____________ [indicar la dependencia que presenta el informe, o el nombre del (la) servidor (a) público (a) o el nombre del (la) quejoso(a)] en la cual se detalla lo siguiente: 

[Resumir o transcribir la posible irregularidad que se describe en el escrito, según convenga]

2.2.- De la Indagación Previa: 

El día [señalar día, mes y año], se dispuso abrir indagación previa en AVERIGUACIÓN DE RESPONSABLES.

2.3.- De la Investigación Disciplinaria: 

El día [señalar día, mes y año], se dispuso abrir investigación disciplinaria en contra del señor [Nombre completo del servidor público] en calidad en calidad de [señalar el cargo desempeñado por el funcionario] para la época de los hechos, por presuntos por el presunto [incumplimiento de funciones o prohibiciones, extralimitación de funciones, según aplique] al [especificar la conducta sustancialmente relevante].
 
Auto de apertura de investigación disciplinaria notificado al investigado [nombre del investigado] el [día, mes y año en que se llevó a cabo la notificación].

2.4.- Auto de Prórroga de Investigación Disciplinaria: 

A través de Auto de fecha [señalar día, mes y año], el Despacho dispuso prorrogar por tres meses el término de la investigación disciplinaria. [Cuando aplique]

2.5. – Auto de cierre de la Investigación Disciplinaria y Traslado para Alegatos precalificatorios. 

Mediante auto de fecha [señalar día, mes y año], se declaró cerrada la investigación disciplinaria y se ordenó correr traslado por el término de diez (10) días, para que el sujeto procesal pueda presentar alegatos previos a la evaluación de la investigación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 220 de la Ley 1952 de 2019.

Vencido el término de traslado, el señor [Nombre completo del investigado], presentó escrito de alegatos precalificatorios el [señalar día, mes y año].

3. CONSIDERACIONES

3.1. – DE LA TERMINACIÓN DE LA ACTUACIÓN Y EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL EXPEDIENTE

El artículo 90 del CGD permite la terminación de la actuación y el archivo definitivo del expediente en cualquier etapa del proceso, siempre que se presente alguno de los supuestos expresamente señalados en el enunciado normativo que a la letra indica:

“Artículo 90. Terminación del proceso disciplinario. En cualquier etapa de la actuación disciplinaria en que aparezca plenamente demostrado que el hecho atribuido no existió, que la conducta no está prevista en la ley como falta disciplinaria, que el disciplinado no la cometió, que existe una causal de exclusión de responsabilidad, o que la actuación no podía iniciarse o proseguirse, el funcionario del conocimiento, mediante decisión motivada, así lo declarará y ordenará el archivo definitivo de las diligencias, la que será comunicada al quejoso”.

Se tiene entonces que, para adoptar esta decisión, es necesario que la valoración probatoria permita inferir, sin equivoco o duda, que se configura alguna de las hipótesis consagradas en la norma antes citada, las cuales se pueden clasificar en tres grupos: 

· “Supuesto procesal: "que la actuación no podía iniciarse o proseguirse". Se refiere esta causal a aquellos eventos en los cuales se ha extinguido la acción disciplinaria, ya sea porque se agotó esta con el pronunciamiento de una decisión de fondo sobre los mismos hechos o por el advenimiento de alguno de los fenómenos enunciados en el artículo 32 del CGD (muerte del disciplinado o prescripción). 

· Supuesto ontológico: "aparezca plenamente demostrado que el hecho atribuido no existió". La responsabilidad disciplinaria es la consecuencia que se asume por la realización de una conducta por acción u omisión. Dado que nuestro sistema sancionatorio gravita en torno al reproche por el acto y no por el autor es claro que, si no se está ante la comisión de un comportamiento prohibido, no podrá hacerse ningún tipo de valoración jurídica por inexistencia del elemento objetivo necesario para hacer aquella. Así, si se endilga a un servidor haber desplegado cierto comportamiento y se demuestra que ello no aconteció, se estaría ante un típico caso circunscrito a esta causal. 

· Supuestos valorativos: "que la conducta no está prevista en la ley como falta disciplinaria, que el disciplinado no la cometió, que existe una causal de exclusión de responsabilidad". Como se observa este grupo aglutina tres hipótesis distintas pero que tienen un mismo denominador común: En todas ellas se hace un juicio de valor sobre la conducta desplegada. Esa valoración es netamente jurídica, esto es, se hace tomando como baremo los distintos institutos jurídicos del derecho disciplinario. Así, una primera posibilidad sería aquella en la que la conducta no configure una falta, ya sea porque ella es atípica, es decir, no está recogida en disposición alguna como acto contrario a derecho; porque no es sustancialmente ilícita, en tanto que si bien está prohibida en el ordenamiento jurídico no se afecta ningún deber funcional; o porque no es culpable. Una segunda hipótesis, alude al juicio de imputación, la conducta existe y posiblemente es configurativa de una falta, pero, dado el espectro funcional del disciplinado, no es posible atribuir aquella como obra suya, en tanto que escapa a su ámbito de competencia. El tercer caso se refiere a las causales que excluyen la responsabilidad disciplinaria, lo cual implica que se ha podido acreditar la existencia de alguno de los supuestos previstos en el artículo 31 del CGD (fuerza mayor, caso fortuito etc.)” (Negrita y subrayado fuera del texto)[footnoteRef:1]. [1:  Cfr. Procuraduría General de la Nación, Sala Disciplinaria de Instrucción Radicado IUS E — 2021 —407161 / IUC — D — 2021-2084585. Auto de fecha 24 de septiembre de 2024. ] 


Teniendo en cuenta lo antes indicado, conforme al análisis de los elementos de prueba que reposan en el expediente, es posible establecer que la terminación de la actuación y el archivo de la investigación disciplinaria tiene como fundamento [indicar y motivar el supuesto aplicable]

3.2. – CASO CONCRETO Y VALORACIÓN PROBATORIA.  

[Realizar la valoración respecto los soportes probatorios arribados al sumario]

En consecuencia, este Despacho considera que, para el caso objeto de estudio es procedente dar aplicación a lo establecido en el artículo 90 de la Ley 1952 de 2019[footnoteRef:2], modificada parcialmente por la Ley 2094 de 2021, bajo el entendido que las pruebas decretadas y practicadas dentro del expediente demuestran plenamente que los disciplinados no cometieron una conducta susceptible de reproche disciplinario.  [2:  ARTÍCULO 90. Terminación del proceso disciplinario. En cualquier etapa de la actuación disciplinaria en que aparezca plenamente demostrado que el hecho atribuido no existió, que la conducta no está prevista en la ley como falta disciplinaria, que el disciplinado no la cometió, que existe una causal de exclusión de responsabilidad, o que la actuación no podía iniciarse o proseguirse, el funcionario del conocimiento, mediante decisión motivada, así lo declarara y ordenara el archivo definitivo de las diligencias, la que será comunicada al quejoso.] 


En mérito de lo expuesto, la Oficina de Control Interno Disciplinario con funciones de Instrucción de la Gobernación de Nariño, en ejercicio de sus atribuciones legales y reglamentarias,


RESUELVE

[bookmark: _Hlk64909901]PRIMERO. – ORDENAR la TERMINACIÓN DE LA ACTUACIÓN DISCIPLINARIA y en consecuencia disponer el ARCHIVO DEFINITIVO del proceso con radicado [diligenciar el número de radicado del proceso] adelantado en contra de, [Nombre (s) completo (s) del/los servidor (es) público (s)], identificado (s) con la cédula de ciudadanía No. [verificar y diligenciar el número de cédula], en calidad en calidad de [señalar el cargo desempeñado por el funcionario], conforme a lo expuesto en la parte considerativa de la presente decisión, la cual una vez en firme hará tránsito a cosa juzgada, en virtud de lo estipulado en el artículo 16 y 224 del Código General Disciplinario.
 
SEGUNDO. – COMUNICAR esta providencia a los investigados y/o sus apoderados, advirtiéndoles que contra la misma procede recurso de apelación ante el Gobernador del Departamento de Nariño de conformidad con lo establecido en los artículos 131 y 134 de la ley disciplinaria, el cual se podrá interponer y sustentar por escrito hasta cinco (5) días después de la última notificación. Para tal efecto, líbrense las correspondientes comunicaciones, indicando la fecha de la providencia y la decisión tomada, según lo establecido en el artículo 129 del Código General Disciplinario.

TERCERO. – COMUNICAR la presente decisión [señalar los nombres completos del quejoso], en su calidad de [quejoso] / Sin lugar a comunicar al quejoso por tratarse de un informe de servidor público. 

CUARTO. – Si hubiere la necesidad, se habilitará la figura de la COMISION ante la Personería Municipal que se requiera en aras de comunicar o adelantar los trámites aquí dispuestos.

QUINTO. – INFORMAR A LA PROCURADURÍA REGIONAL DE NARIÑO de la terminación y archivo de la presente investigación, de conformidad con la Resolución No. 456 del 14 de septiembre del año 2017.

[bookmark: _GoBack]SEXTO. – UNA VEZ EN FIRME LA PRESENTE PROVIDENCIA, se ordena en consecuencia el archivo del expediente, previas las anotaciones de rigor en los libros radicadores.


COMUNIQUESE Y CÚMPLASE




(Nombre completo del Funcionario)
Jefe de Oficina de Control Interno Disciplinario
Con funciones de Instrucción
Gobernación de Nariño
[bookmark: _Hlk129337125]

Proyectó: (nombre, cargo y firma del funcionario o contratista)
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